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 Eventos especiales 
 

 

1. Como parte del 14º Congreso, la UNODC, en cooperación con otras partes 

interesadas, organizó 13 eventos especiales que se celebraron del 7 al 10 de marzo 

de 2021. 

 

 

Resumen 
 

 

2. El 7 de marzo de 2021, la UNODC, en colaboración con Qatar, organizó un evento 

especial sobre la promoción del estado de derecho y la justicia en relación con la 

aplicación innovadora de la Declaración de Doha para la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. En esta actividad, moderada por el Director de la División de 

Tratados de la UNODC, los discursos de apertura fueron pronunciados por el Presidente 

de la Asamblea General en su septuagésimo quinto período de sesiones, la Directora 

Ejecutiva de la UNODC, la Ministra de Justicia del Japón y el  Asesor del Primer 

Ministro y Ministro del Interior de Qatar, presentado por el Embajador y Representante 

Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas (Viena). Los panelistas, incluidos el 

Ministro del Interior, Inmigración y Seguridad de Namibia y el Ministro de Educación 

Pública de Uzbekistán, así como representantes de la UNESCO y la Junta Consultiva de 

la Red Mundial de Integridad Judicial de la UNODC y representantes de la juventud, 

transmitieron los logros del Programa Mundial para la Aplicación de la Declaración de 

Doha y sus prácticas innovadoras en la promoción del estado de derecho, así como los 

esfuerzos encaminados a aplicar la Declaración de Doha a nivel nacional, regional e 

internacional. 

3. El 8 de marzo de 2021, se organizó un evento especial sobre el empoderamiento 

de la mujer y la promoción de la justicia, con ocasión del Día Internacional de la Mujer. 

Formularon declaraciones la Ministra de Justicia del Japón, el Ministro de Estado de 

Relaciones Exteriores del Japón, la Directora Ejecutiva de la UNODC y la Directora 

Ejecutiva Adjunta de ONU-Mujeres. A continuación, Nishikawa Kiyoshi y Helen, una 

pareja de celebridades del Japón, expusieron, en calidad de participantes especiales, sus 

perspectivas sobre la marginación y el sufrimiento como causas del delito y de las 

actitudes dañinas. Para finalizar el evento, tuvo lugar una mesa redonda en la que 

participaron la Viceministra Parlamentaria de Defensa del Japón, el Presidente  de la 

Universidad Sophia (Japón), el Director General de Accept International y la Directora 

de la División de Operaciones de la UNODC. Los panelistas promovieron una sociedad 

tolerante e hicieron hincapié en la importancia de la perspectiva de la mujer en la 

promoción del cambio. 

4. Ese mismo día, la División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos de 

la UNODC organizó un evento especial con motivo de los 10 años de la creación del 

fondo fiduciario de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para las víctimas 
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de la trata de personas, especialmente mujeres y niños, y para reflexionar sobre los 

logros y las mejores prácticas a ese respecto. El evento especial estuvo presidido por la 

Presidenta de la Junta de Síndicos del fondo fiduciario. La Directora Ejecutiva de 

la UNODC formuló una declaración de apertura. Los panelistas de Bélgica, Francia y 

Suecia formularon declaraciones y los representantes de organizaciones no 

gubernamentales de primera línea de Ghana y la India presentaron ponencias. 

5. También ese mismo día, la Subdivisión de Lucha contra la Corrupción y los 

Delitos Económicos, el Programa Mundial para Combatir los Delitos contra la Vida 

Silvestre y los Bosques y la Subdivisión de Investigación y Análisis de Tendencias de 

la UNODC organizaron un evento especial sobre la lucha contra la corrupc ión 

relacionada con los delitos contra la vida silvestre, los bosques y la pesca. La Directora 

Ejecutiva de la UNODC pronunció unas palabras de bienvenida. Tras la declaración 

introductoria, pronunciada por el Presidente de United for Wildlife, se llevó a cabo un 

debate moderado por la Princesa Laurentien de los Países Bajos  en el que participaron 

panelistas de Angola, Kenya y del Parque Nacional Virunga en la República 

Democrática del Congo. Posteriormente, representantes de los Gobiernos de Bélgica, 

los Estados Unidos, Francia, Kenya, Palau y el Perú, así como de dos organizaciones de 

la sociedad civil (Wildlife Justice Commission y World Wide Fund for Nature), 

reiteraron la importancia de enfrentar la corrupción para prevenir los delitos contra la 

vida silvestre, los bosques y la pesca. El discurso de clausura estuvo a cargo de Jane 

Goodall. 

6. También el 8 de marzo de 2021, la UNODC organizó un evento especial sobre las 

dimensiones de género de las respuestas de la justicia penal al terrorismo. El panel q ue 

dirigió las deliberaciones estuvo moderado por el Director de la Subdivisión de 

Prevención del Terrorismo de la UNODC y compuesto por la Directora Ejecutiva de 

la UNODC, el Ministro de Justicia de Nigeria, la Coordinadora de la Lucha contra el 

Terrorismo de Suecia, la Presidenta de la Comisión sobre la Mujer y la Igualdad de 

Género del Senado de Uzbekistán, la Representante Especial del Secretario General 

sobre la Violencia Sexual en los Conflictos y la Directora de Women Empowerment 

Organization y Coordinadora del Equipo de Tareas Intersectorial sobre el Iraq para la 

implementación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad. Los panelistas 

examinaron las tendencias relativas a la participación de mujeres en grupos terroristas, 

los esfuerzos para enjuiciar a terroristas responsables de violencia sexual y de género, 

los enfoques para adoptar medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género para 

prevenir el terrorismo y el extremismo violento, y la importancia de aumentar la 

influencia de las mujeres en esos esfuerzos. 

7. El 9 de marzo de 2021, la UNODC organizó un evento especial sobre la 

gobernanza de la seguridad urbana para examinar enfoques y estrategias inclusivos y 

multisectoriales dirigidos a mejorar la seguridad y la gobernanza de las  ciudades. El 

evento especial fue moderado por el Director de la División de Análisis de Políticas y 

Asuntos Públicos. La Directora Ejecutiva de la UNODC formuló una declaración de 

apertura. Realizaron presentaciones funcionarios de los gobiernos locales y nacionales 

de Oakland (Estados Unidos), la Ciudad de México, Nairobi y Taskent. También hizo 

una presentación el Coordinador Residente de las Naciones Unidas para Barbados y el 

Caribe Oriental. Formularon declaraciones el Viceministro Adjunto de Justicia del Japón 

y la Directora Ejecutiva de ONU-Hábitat. Los panelistas afirmaron que un enfoque de 

gobernanza de la seguridad urbana era esencial para reforzar la resiliencia de las 

ciudades en múltiples niveles y la seguridad de la comunidad.  

8. Ese mismo día, el Programa Mundial para Fortalecer la Capacidad de los Estados 

Miembros de Prevenir y Combatir la Delincuencia Organizada y los Delitos Graves 

organizó un evento especial sobre la presentación de la Red de Justicia de Asia 

Sudoriental y la promoción de la cooperación internacional en materia penal mediante 

redes de cooperación judicial. El evento especial fue presidido por una representante de 

la UNODC y moderado por el Director General del Departamento de Asuntos 

Internacionales de la Oficina del Fiscal General de Tailandia. La Directora Ejecutiva de 

la UNODC pronunció un discurso de apertura. Formularon presentaciones el Fiscal 

General de Egipto, en representación de la Asociación de Fiscales de África, la Fiscal 
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General del Estado de España, en representación de la Asociación Iberoamericana de 

Ministerios Públicos, el Secretario de la Red Judicial Europea, el Secretario General de 

la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional,  los Fiscales Generales 

Adjuntos de Singapur y Tailandia, el Secretario de Justicia de Filipinas y altos 

representantes de los Gobiernos de Gambia, Ghana y Kirguistán. 

9. También ese mismo día, la UNODC, en colaboración con el Ministerio Público de 

la Defensa de la Argentina, el PNUD, ONU-Mujeres, la Organización Internacional de 

Derecho para el Desarrollo, Pioneros para Sociedades Pacíficas, Justas e Inclusiva s y la 

Unión Internacional de Abogados, organizó un evento especial sobre la igualdad de 

acceso a la justicia para todos. El evento fue moderado por la Jefa de la Sección de 

Justicia de la División de Operaciones y la Directora Ejecutiva de la UNODC formuló 

una declaración de apertura. Representantes de alto nivel y expertos de Estados 

Miembros de Europa, África, América Latina, el Caribe y Asia,  la Presidenta del Grupo 

de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes y un representante de una 

organización internacional examinaron los retos y se refirieron a las buenas prácticas de 

los Gobiernos y los profesionales para garantizar la igualdad de acceso a la justicia  sin 

discriminación para los sospechosos o acusados de cometer un delito y para las víctimas 

de delitos, incluso al hacer frente al impacto de la COVID-19, prestando especial 

atención a los grupos con derechos y necesidades específicos.  

10. También el 9 de marzo de 2021, la UNODC e INTERPOL organizaron un evento 

especial sobre el replanteamiento de las respuestas a la delincuencia y los daños 

provocados por jóvenes y a ellos y la forma de involucrar a los ciudadanos para 

promover la paz y el desarrollo. En este evento, codirigido por la Directora de la 

División de Operaciones y por el Director Ejecutivo de Servicios Policiales de 

INTERPOL, el discurso de apertura fue pronunciado por Kailash Satyarthi, Premio 

Nobel de la Paz. En una mesa redonda, la Comisionada de Seguridad Electrónica de 

Australia, el Coordinador Residente de las Naciones Unidas para China, la Directora 

Ejecutiva de la Fundación Wahid, una profesora de la Universidad Aoyama Gakuin del 

Japón y el Director General de Accept International hablaron sobre la necesidad de 

incorporar nuevas ideas para transformar las formas tradicionales de responder a la 

delincuencia y a los daños provocados por jóvenes y a ellos. Los panelistas 

intercambiaron puntos de vista sobre la necesidad de fomentar una cooperación más 

eficaz entre los sectores público y privado para lograr respuestas sinérgicas a la 

delincuencia y los daños, a través de un “espectro” de intervenciones. 

11. El 10 de marzo de 2021, se celebró un evento especial sobre el impacto de la 

COVID-19 en las prisiones y la necesidad de mitigar los riesgos y reconstruir para 

mejorar, organizado en coordinación con el Grupo de Amigos de las Reglas Nelson 

Mandela, con sede en Viena. El evento fue inaugurado por la Directora de la División 

de Operaciones, quien pronunció una declaración en nombre de la Directora Ejecutiva  

de la UNODC. Formularon intervenciones principales el Ministro de Derecho y 

Derechos Humanos de Indonesia, el Viceministro de Servicios Correccionales de 

Sudáfrica, el Director General de la Oficina Penitenciaria de l Japón, el Presidente de 

International Corrections and Prisons Association y el Jefe de la Unidad de Detención 

del Comité Internacional de la Cruz Roja. Diversos oradores reiteraron su preocupación 

por el impacto desproporcionado de la COVID-19 en quienes viven y trabajan en 

establecimientos penitenciarios y convinieron en que la pandemia había puesto en 

evidencia las deficiencias crónicas y de larga data de estos establecimientos. Los 

esfuerzos renovados para reforzar el cumplimiento de las normas penitenciarias 

mínimas internacionales, al tiempo que se abordan las causas profundas de la 

encarcelación excesiva y el hacinamiento, se destacaron como prioridades para futuras 

estrategias de reforma. 

12. El 10 de marzo de 2021, la UNODC organizó un evento especial sobre la 

protección del deporte frente a la corrupción y el delito, con el objetivo de generar 

conciencia sobre las amenazas que suponen la corrupción y la delincuencia para el 

deporte, así como para poner de relieve y proponer iniciativas sobre cómo superarlas. 

En el evento, moderado por la Jefa de la Subdivisión de Lucha contra la Corrupción y 

los Delitos Económicos de la UNODC, formularon declaraciones de la Directora 
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Ejecutiva de la UNODC, representantes de alto nivel de Australia, la Federación de 

Rusia, Italia y Qatar y los Presidentes del Comité Olímpico Internacional y de la 

Fédération Internationale de Football Association.  

13. Ese mismo día, la UNODC, junto con los Gobiernos de Austria, Indonesia y el 

Japón y la Unión Europea, patrocinó un evento especial relativo a la hoja de ruta de 

la UNODC sobre el tratamiento de los niños vinculados a grupos terroristas y 

extremistas violentos. La Directora de la División de Operaciones formuló una 

declaración de apertura. Presentaron ponencias la Embajadora encargada de la 

Cooperación Internacional para la Lucha contra el Terrorismo y la Delincuencia 

Organizada Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, la Jefa del 

Servicio de Instrumentos de Política Exterior de la Comisión Europea, el Jefe Adjunto 

de Cooperación Internacional de la Agencia Nacional de Lucha contra el Terrorismo de 

Indonesia, el Presidente del Consejo Judicial Supremo y Jefe del Tribunal Federal de 

Casación del Iraq, el Coordinador del Centro de Lucha contra el Terrorismo de la Oficina 

del Asesor de Seguridad Nacional de Nigeria, la Jefa de la Dependencia de Prevención 

y Lucha contra el Extremismo Violento del Centro contra el Terrorismo de la Oficina 

del Asesor de Seguridad Nacional de Nigeria y el Embajador en Misión Especial del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Kazajstán.  

14. También el 10 de marzo de 2021, la Dependencia de Planificación Estratégica y 

Asuntos Interinstitucionales de la UNODC organizó un evento especial sobre la función 

de los jóvenes como agentes eficaces del cambio en lo relativo al estado de derecho.  El 

evento se centró en la participación de la juventud en los debates sobre cuestio nes de 

política vinculadas a la prevención del delito, la justicia penal y el estado de derecho. 

El evento fue moderado por un Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de 

la UNODC. El Secretario Ejecutivo del 14º Congreso formuló una declaración de 

apertura. La Enviada del Secretario General para la Juventud también hizo 

observaciones introductorias. Presentaron ponencias parlamentarios del Brasil, el Japón 

y Kenya y representantes juveniles de MUN Impact y de Japanese Youth Forum.  Los 

participantes pusieron de relieve la importancia de contar con un foro habitual para que 

los jóvenes participaran activamente en los debates sobre cuestiones de política relativos 

al fortalecimiento del estado de derecho.  

 


